
@
SE RECHAZA APETACION INTERPUESfA
POR EMPRESA HIMCE LTDA.

torA, 21 t'1At.2018

DECRETO N9 6 12

vtsToS:

a) Contrato suscrito con empresa de servicios Hir¡ce Ltda.,
para la "coNcEslÓN oE asEo DE LA coMUNA, CONS|STENTE EN UMPtEZA, SARBtDO DtViASY ESPACTOS
púBucos, RtcolEcctóN oE REstouos sóuDos DoMroua8ros y DrsposrcróN FrNAL DE EsTos"..

b) Multa por f¿lta grave interpuera por el lnspector

Técñico de la Ilustre Mun¡cipalidad de Lota con fecha 26 de €nero del 2018, segúñ libro man¡fold, folio 2

donde hace ref€rencia a las bas€s administratavas p{rnto 5.6.1. letra (D a la Empresa Himc€ Ltda .

c) Ret Ne 0988 de fecha 01 de lebrero de 2018 que

adjunta can. de la Eñpres. H¡rnce, donde ¡nterpone recurso de reposición.

dl Ordinar¡o Ne 034 de fecha 07 de febrero de 2018 de

Directorá de Obras a Empresa Himce, donde confirma multa cursada por 1T.5.

e) Referencia Ne 1385 del 14 de febrero de 2018, carta de

€mpresa Himc€, donde interpone recurso de reposic¡ón alAlcalde.

f) Ordiñario Ne 275 coñ fecha

desde Alcaldía, donde coñfirma multa cursada por lTS.

s) Ley Ne 19.880 sobre Eases

administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la Administración del Estado;

27 de febrero de 2018

de los procedimieñtos

h) DrL Ne 1/2006 de Ministerio del lnterior publ¡.¿do en

D.O el 26.07.2005 que f¡ia texto refundido de la ley 18.695.

Y en uso de lo dispuesto e¡ el art. 12, 56 y las f¿cultades que

me confiere én el art. 63a ambos de la ley Ne 18.695. Orgánica Constit!cional de Municipalidades.

DECRETO

1.- Rechácese la apelacióñ interpuesta por la Empresa Himce

Ltda., eñ cuanto a dejar sin efecto, multas aplicadas, por el lTS.

2. Aplíquese ñulta a la Erñpresa Himce Ltda. por la .¿ntidad

de treinta unidades de fomento, las que serán descontadas delestado de pago del mes más prorimo

ANOTESE, NOTIFIQUESE MUNIQUEST A

QUIENES CORRESPONOA Y EN 5U OPORTUNIDAD
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{¡str¡buc¡ón:

DOM


